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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el. recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid^
—* Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid,
—

\u25a0 Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total dd espado que ocupe dammdat

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
> Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente.: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta»]Horario provisional: De ocho y media de
a dos y media de la tarde.

la mañana

GOBIERNO CIVIL Madrid, 28 de septiembre de 1954.
—

¡

El Tesorero de Hacienda, Víctor Gar-
cía de Jalón y Hueto.

AYUNTAMIENTOS resulte de aplicar el 6 por 100 del Re-
mate.

Secretaría general. —
Sección 1.a CERCEDILLA Deberán ser reintegradas las proposi-

ciones con póliza de 4,75 pesetas.(G. C.—4.405) Habiendo resultado desierta la subas-
ta para el aprovechamiento de la caza
de la finca «Dehesa Golondrina y Me-
sa», de estos Propios, publicada en él
Boletín Oficial de la provincia de fe-
cha 15 de septiembre actual, se anuncia
nuevamente para el día siguiente hábil
de cumplirse los ocho, también hábiles,
de aquel en que aparezca este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

De- quedar "desierta esta subasta se ce-
lebrará una segunda transcurridos ocho
días, en la misma forma y condiciones^CIRCULAR

Confederación Hidrográfica delEn virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fe-
cha de hoy ha sido declarado Vedado
de Caza la finca propiedad de don Da-
niel Segovia Entero, sita en el término

Guadarrama, 27 de septiembre de
1954.

—F.l Alcalde (Firmado).Tajo
(O.—=25. 222)

Habiendo solicitado don Fernando
Morales Hernández, .destajista de las
obras de «Urgente mejora del dique de
defensa del malecón de Solera, en Aran-
juez», lá devolución de la fianza consti-
tuida para responder de sus obligacio-
nes, y, en virtud de lo dispuesto en la
Orden de 7 de julio de 1932, se somete
a información pública la referida peti-
ción, a fin de que cuantos tengan, cré-
ditos pendientes contra el mencionado
destajista, por los conceptos de jorna-
les, materiales, indemnizaciones de acci-
dentes de! trabajo u otros referentes a
las obras, puedan formular reclamacio-
nes ante el Juzgado correspondiente y
justificar haberlo hecho ante la Direc-
ción de esta Confederación Hidrográfi-
ca o la Alcaldía de Aranjuez, dentro del
plazo de treinta días naturales, a con-
tar del siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid.

Madrid, 25 de septiembre de 1954.—-
El Ingeniero Director, Ramón María
Serret.

(G. C.—4.388)

PRADEÑA DEL RINCÓN
municipal de Valdernorillo, polígono 38,
parcela 38, al sitio denominado «Los
Barrancos», de una extensión superficial
de dos hectáreas 42 áreas ,y 50 centi-
áreas, cuyos linderos son:

El día 16 de octubre próximo, y en el
Salón de Sesiones de este Ayuntamien-
to, se celebrarán las subastas de pastos
de los montes de estos Propios para el
año forestal de i954-55jPpre^K^

Cercedilla, 28 de septiembre de 1954.
El Alcalde, Miguel Arias.

(G. C —4-385) (O.—25.219)

Norte, finca de Agustín Acedo; Este,
camino de Navalagamella al Escorial.

- VILLAMANTA

Sur, finca de Antonio Robledo Aldía siguiente hábil, después de
cumplidos veinte de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, se celebrará en estas Casas
Consistoriales, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, la subasta de los pastos de in-
vierno de la Dehesa de Navatoconosa,
de estos Propios, por el,plazo que em-
pezará el día i." de noviembre próximo
y terminará el día 30 de junio de 1955.

Las proposiciones serán presentadas
en la Secretaria de este Ayuntamiento
en pliego cerrado y serán admitidas has-
ta las doce horas del día anterior a la

horas, los pastos del mon-
e denominado «La Dehesilla», en el ti-

po de tasación de 1.050 pesetas.Oeste, arroyo Conejero
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

A las diez, la del monte «Dehesa de
Lomo Peral», en \u25a0 la tasación de 1.000

Boyal», en la tasación de 1.050 pese-
tas.

pesetas

Madrid, 27 de septiembre de 1954.
*

El Gobernador CiviJ, Eduardo Alva-
ez de Rementería. A las doce, la del monte «Debesa de

Ana Gutiérrez», en 1.300 pesetas.-
(G. C.—4.384) Los pliegos de condiciones pueden

verse todos los días laborables en Se-
cretaría

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

EDICTO DE APERTURA DE
COBRANZA

Prádena del Rincón, 23 de septiembre
de 1954.—El Alcalde, Martín García.

(G. C—4.387) (O.—25.221)
subasta

El pliego de condiciones se encuentra
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, donde puede §er exa-(G. C—4.408) (O.—25.225) SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Don Luis Orensaoz Parro, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de San Mar-

minado
El día 2 del mes de octubre del co-

riente año dará comienzo en esta capi-
al y pueblos de la provincia la cobran-
a voluntaria de la Patente Nacional de
irculación de automóviles correspojv
liente alcuarto trimestre del año en cur-

Confederación Hidrográfica del
Villamanta, 28 de septiembre de 1954

El Alcalde, Regino García.
(G. C—4.386) (O.—25.220)

tín de Valdeiglesias (Madrid)

Tajo Hago saber: Que aprobado por esta
Corporación el expediente de transferen-
cia de crédito de unos capítulos a otros

del Presupuesto ordinario del año actual,
se expone al público por término de
quince días, durante cuyo plazo podrán
presentarse contra el mismo las. recla-
maciones que se estimen pertinentes.

Habiendo solicitado dou Fernando
Morales Hernández, destajista de las
obras de «Mejora y elevación de! muro

de defensa del Jrardín del Príncipe, en
ia zona de entrada a dicho Jardín, en
Aranjuez», la devolución de la fianza
constituida para responder de sus obli-
gaciones, y, en virtud de lo dispuesto
eu la Orden de 7 de julio de 1932, se
somete a información pública Ja referida
petición, a fin de que cuantos tengan

créditos pendientes contra el menciona-
do destajista, por los conceptos de jor-
nales, materiales, indemnizaciones de

accidentes del trabajo u otros referentes
a las obras, puedau formular reclama-
ciones ante el Juzgado correspondiente
v justificar haberlo hecho ante la Direc-

ción de esta Confederación Hidrográfica
o la Alcaldía de Aranjuez, dentro del

plazo de treinta días naturales, a con-
tar del siguiente de la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de

la provincia de Madrid.
Madrid, 25 de septiembre de 1954.-*

El Ingeniero Director, Ramón Marta

Serret. ._. ,v

(G, C.-4407) (0.-25.226)

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse

los diez de publicado este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia tendrá
lugar en este Ayuntamiento, a las doce
horas, la subasta de aprovechamiento
de pastos de la finca «Monte Pinar»,
para el año forestal 1954-55, para 2.860
lanares, 200 vacuno y 80 mayores. Tipo
de licitación, '67.500 pesetas.

Presidirá la Mesa el señor Alcalde o
Concejal en quien delegue.

Esta subasta se realiza en virtud de
acuerdo del Ayuntamiento de fecha 15
de los corrientes y autorización, del Dis-
trito Forestal, acogiéndose al articulo 19
del Reglamento- de Contratación Muni-
cipal por haber quedado desiertas las
dos subastas celebradas el día 28 de
agosto y 7 de septiembre.

Las proposiciones se ptesentarán eri
la Secretaría del Ayuntamiento todos los
días laborables, hasta el anterior hábil
a la subasta, de diez a trece.

o (taxis), cuyo ingreso deberán verifi-
ar los contribuyentes en las cabeceras
le las zonas de pueblos y en las onci-
ias recaudatorias de cada distrito eu la
apital San Martín de Valdeiglesias, 28 de

septiembre de 1954 —El Alcalde, Luis
Orensanz Parro.

A tal efecto, se hace saber a los con-
tribuyentes que dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día 16 del
mismo mes y que, transcurrido el ex-
presado plazo, los que no hubiesen ve-
rificado sus ingresos incurrirán en el re>
cargo de apremio de único grado, con-
sistente en el 20 por loo de los débitos,

(G. C—4.389) (O.—25.223)

VALDEMORO
Este Ayuntamiento, en sesión plena-

ria celebrada el día 20 del actual, ha
acordado prorrogar para el próximo año
de 1955 todas y cada una de las Orde-
nanzas municipales que vienen rigiendo
en el actual ejercicio de 195 fe:

El expediente de ratificación y prórro-
ga se encuentra expuesto al público por
plazo de quince días para oír reclama-
ciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 694 de la ley de Régimen

si se verifica el pago de los descubier-
tos dentro de los días 22 al. 31 del mes
de octubre.

cual quedará reducido al 10 por 100

recuerda a los contribuyentes el
derecho que les concede el articulo 31
del Estatuto de Recaudación, a que se
les facilite, reclámenla o no, papeleta
impresa con el sello de la oficina recau-
\u25a0datoria, en la que se haga constar el
mtento de pago, en el caso de que no
tuviese en su poder la Recaudación la
Patente o Patentes solicitadas.

Para tomar parte en la subasta se
ingresará en Arcas municipales el 3 por
100 del tipo de licitación en calidad de
fianza provisional, y la definitiva, la que

Local
Valdemoro, 28 de septiembre de 1954

El Alcalde, Manuel Alguacil.
(G. C—4.390) (O.—25.224)
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MORALZARZAL Consta el referido local, son solar an-
te la nave de entrada, con local destina-
do a industria mecánica, con local ofici-
na que consta de cuatro habitaciones con
servicios de W. O y agua corriente, con
su instalación de luz eléctrica; la nave
consta de catorce metros de fondo por
veinticuatro de ancho, con servicio de
agua corriente, con dos habitaciones.

Cuatro sillas con asiento en terciopelo
azul.

y costas; en cuyos autos rx>r r.™ -j

cia de esta fecha, a instancia 'fí1^
te actora, he acordado sacar a 1en pública y primera subasta rU*?!*
mino de ocho días y precio de tasno-xlos bienes muebles embargados a

*
sado demandado, que se reseñan eTl»tasación pericial, y que SOn los sig^

En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 773, de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento los expedientes de las
Cuentas de Presupuestos y de la Admi-
nistración del Patrimonio, correspondien-
tes a los ejercicios de 1948 a 1953, ambos
inclusive, con todos los justificantes y
con los dictámenes de la Comisión co-
rrespondiente, cuya exposición será por
quince días, y durante ese plazo y ochó
días más podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que haya

Un comedor, compuesto de_ una mesa,
un aparador, un trinchero, cinco sillas,

• dos sillones tapizados en color marrón,

una lámpara de doce luces de cristal, una
lámpara de doce brazos de bronce, dos
bargueños, un armario, una coqueta, un
perchero.

Para cuya subasta se ha señalado el
día veintisiete de octubre próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en la ca-
lle del General Martínez Campos, nú-
mero veintitrés, de esta capital.

La valoración pericial de los derechos
de traspaso del local anteriormente rela-
cionado han sido en la cantidad de cien
milpesetas»

Un compresor con motor marca „iu
ye», de un HP.-Una cizalla gSSe

"
pie.—Un comprobador para presión JLlos termos.— Una soldadura eléctricaDos taladros de pecho, eléctricos -Un*guillotina «Somme», largo útil un mtro, con. motor «Cuya S. I./S A » vnTtaje 220, r. p, m. 900.—Una guillotinade cortes interiores.— Dos plegadoras
largo útil ur1 metro.^Un electmiSni.—Un electro-esmeril pulidora —Uñartaladradora con graduación, de velocidades marca «Juaristi».— Una taladradomde columna hasta 22 milímetros con
motor eléctrico de un HP.— Un cilindro de un metro de largo útil, manejo a"mano.—Una fragua con ventilador eléc-trico.

—
Dos electro-esmeriles portátiles

Un generador «Figueroa» de cinco ki-logramos de potencia.— Un taladro eléctrico de pecho.— .Una máquina universalpara cordones y molduras.-^Una fragua
con ventilador amano.— Una bigornia

—
Cinco tases de 40 por 40, con pies!—
Una mesa de hierro especial para eléc-trica.—Un banco de trabajo con die^cíocho cajones y cuatro aprietes.— Unamáquina de curvar tubos.--Dos potros.
metálicos para almacenar chapas.— Unabáscula de 500 kilogramos de fuerza.^~Una sirena.

—
Un equipo de soldaduraautógena, con su herramienta.— Veinti-

cinco moldes de chapa galvanizada para
hacer barras fe hierro de 15 kilogramos.
Una soldadura eléctrica por puntos.

—
Ciento cincuenta tubos de estufa de dis-
tintas medidas.

Segundo lote

lugar Un motor eléctrico acoplado a una pie-
dra de esmeril, sin marca, núm. 8.899.

Una cizalla punzonadora con motor
acoplado.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar, previamente, sobre
la mesa de la Secretaría de -la Magistra-
tura o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del precio de tasa-
ción; y

Previniéndose a los licitadores

Moralzarzal, a 23 de septiembre de
1954.

—
El Alcalde, R. Gómez de la

Granja.
(G. C—4.341) (O.—25.211)

Dos grupos de soldadura eléctrica con
motor acoplado, en perfecto estado de
funcionamiento.

Un grupo de soldadura eléctrica con
motor acoplado.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
de tasación.Fiscalía Provincial de Tasas

de Valencia
REQUISITORIA

Dos máquinas de taladrar de columna,
una movida a mano y la otra por trans-
misión.

Por último, se hace constar que los
bienes embargados se hallan deposita-
ens en poder de doña María Isabel Pita,
que tiene su domicilio en la calle de Víc-
tor Pradera, número 13, de ésta capital.

Cuatro piedras de esmeril, con su ban-
cada de hierro.Por la presente se hace saber que en

el expediente núm. 5.301, de 1941, ins-
truido por esta Provincial por transpor-
te clandestino de arroz, ha recaído sen-
tencia, cuya cabecera y parte dispositi-
va dicen así:

Una máquina de taladrar con su vo-
lante movida a mano. Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, expido el pre-
sente edicto,con el visto bueno del ilus-
trísimo señor Magistrado, en Madrid, a
29 de septiembre de 1954.

—
El Secreta-

rio, A. Regueras. —
-Visto bueno: El Ma-

gistrado de Trabajo, José Manuel Fer-
nández de Valderrama.

Veinticuatro tornillos de banco.
Un motor de gasolina marca «Tunker»,

de 7 HP.
«Visto el presente expediente, instruí-

do por esta Provincial contra don Pedro
Mateos Pérez, de sesenta y un años de
edad, estado casado, natural de Sala-
manca, cocinero de la Compañía de Fe-
rrocarriles «El Norte» y vecino de Ma-
drid, donde tuvo su domicilio en la ca-
lle del Teniente Coronel Noreña, núme-
ro 45.

Una máquina soldadora eléctrica
Una máquina de curvar
Dos ventiladores, uno eléctrico peque-

ño, el otro más grande, movido por po-
lea.

Una fragua de mano.
Ocho placas de hierro fundido para en-

derezar.

(c-9.778)

. ,—
rvv^u j
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PROVIDENCIAS JUDICIALESDos básculas, una de 1.000 kilos de
fuerza y otra de 500 kilos.

Dos calderines de soldadura autógena,
uno pequeño y el otro más grande.

Un serrucho eléctrico.

Se impone a don Pedro Mateos Pérez
la multa de 1.000 pesetas y decomiso de
190 kilos de arroz que se le intervinie-
ron.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO iSe le cita y emplaza para que compa-
rezca en esta Fiscalía y Negociado de
Ejecutorias en el plazo de diez dias, a
contar de la inserción de la presente en
el «Boletín Oficial», advirtiéndole que
pasado este plazo sin efectuar la com-
parecencia le parará el perjuicio que
marca la Ley.

Los bienes relacionados han sido justi-
preciados pericialmente en la cantidad de
ciento sesenta y tres milnovecientas cin-
cuenta pesetas.

Todos' cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de treinta y
cuatro mil quinientas dieciocho pesetas.

Para cuyo remate §e ha señalado el
día veinte de octubre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de este
Jíuzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, primer piso,
bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de. tipo para dicha su-
basta el de treinta y cuatro mil quinien-
tas dieciocho pesetas, en que han. sido
tasados dichos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero i,Decano, de los de esta capital,
en virtud de providencia dictada en el
expiediente de apremio que se sigue en
este Juzg'ado contra «Productos de To-
cador Cantabria», S. A., hoy «Indus-
trias Hemar», S, A., para la exacción
de una multa impuesta por la Fiscalía
Provincial de Tasas de Madrid, ha acor-
dado sacar a pública subasta, por el pre-
cio y condiciones que se expresan a con-
tinuación, diferentes bienes que consti-
tuyen la fábrica de la Entidad apre-
miada.

Para cuya subasta se ha señalado el día
veinte de octubre próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de esta
Magistratura número 2, sita en la calle
del General Martínez Campos, núm. 23,
de esta capital, y previniéndose a los lici-
tadores :

Almismo tiempo se ruega a todas las
Autoridades que, en caso de tener cono-
cimiento de su paradero, lo comuniquen
a esta Fiscalía, calle Conde Salvatierra
de Álava, núm. 7 (Valencia).

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de consignar previamente, sobre la
mesa de Secretaría o en la Caja General
de Depósitos, el npor 100 del precio de
tasación ;y

Que no se admitirán posturas qué no
cubran las dos terceras partes del precio
de tasación, con la rebaja del 25 por 100.

Valencia, 17 de septiembre de 1954.
—

El Fiscal provincial de Tasas (Fir-
mado) . Que los licitadores deberán consignar

previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

(G. C.—4.377) (B.—4.575) _ La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. i,el día
treinta de octubre próximo, y hora de
las doce de la mañana, con sujeción a las
siguientes condiciones :

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
edicto con el visto bueno del ilustrísimo
señor Magistrado de Trabajo núm. 2, en
Madrid, a 22 de septiembre de 1954.

—
El

Secretario, A. Regueras. —
El Magistra-

do de Trabajo, José Manuel Fernández
Valderrama,

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid Que dichos bienes se encuentran de-

positados en la calle de Manuel Arranz,
número seis, Puente de Vallecas.

Primera. Dichos bienes .salen a su-basta por primera vez por la cantidad de
un millón cuatrocientas noventa y dos
mil trescientas noventa y siete pesetas,importe de su tasación, y no se admiti-rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho precio.

Segunda. Que para tomar parte en lasubasta tendrán que consignar los licita-dores previamente, en la mesa del Juz-gado, el diez por ciento del indinado ti-
po; y

edicto

Por el presente, y en virtud de proveí-
do dictado por el ilustrísimo señor don
José Manuel Fernández Valderrama, Ma-
gistrado de Trabajo núm. 2, de los de es-
ta capital, en el procedimiento que se si-
gue ante dicha Magistratura bajo el nú-
mero 10 a 21 del año 1954, a instancia
de don Claudio Martínez Rueda, doña

\u25a0Mercedes Rojas Piñeiro, don Manuel Pla-
cea Domínguez, don Juan Vigueras Mo-
zos, don Antonio Alegre Igesa, don Sil-
vino Hernández SoriaA don Manuel Espi-
nosa Hernández, don Miguel Galán
Grande, don Carlos Magro" Vaklesán,
don Eduardo Alegre Igarza, don JuliánNogueña Saldoña y don Guillermo Sego-
via Cedil, contra don Antonio Brea Gon-
zález, sobre despido, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta por se-
gunda vez, con la rebaja del 25 por 100,
los bienes embargados a la parte deman-
dada, y los cuales se relacionan a conti-
nuación, habiéndose acordado sacar los
mismos a subasta en dos lotes, y en la
forma siguiente :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de
septiembre de mil novecientos cincuenta

(c.^9.776)

y cuatro.— El Secretario, José
Magistratura de Trabajo núm. 2, López Orozco.

—
El Juez de primera ins

tancia, Juan Herrera.
de Madrid (A.—493)

EDICTO Tercera, Los bienes que se subastan
se encuentran depositados en ia fábricade la Entidad apremiada, calle de JuanDuque, núm. 7.

JUZGADO NUMERO 7
Por el presente, y en virtud de pro-

veído dictado por el limo. Sr. don José
Manuel Fernández de Valderrama, Ma-
gistrado de Trabajo de la Magistratura
número 2, dé esta capital, en el proce-
dimiento seguido ante la misma, bajo el
número 271, del año 1954, a instancia
de don Faustino Hernán Agudiez, con-
tra Construcciones A. Vega, sobre sa-
larios, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
en el precio en que han sido tasados de
trece mil novecientas setenta y cinco
pesetas, los bienes embargados a la par-
te demandada que se expresan a conti-
nuación :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Dado en Madrid, a 20 de septiembre
de 1954.

—El Secretario, José de Moli-
Tuez de Pr¡I»era instancia,

Miguel Granados.

En este Juzgado de primera instancia
número siete, de Madrid, se siguen au-
tos de juicio declarativo de mayor cuan-
tía,» promovidos por el Procurador doña
Josefina de Alzugaray y García de Mur-
viedro, en nombre de don Manuel Sem-
pere González y. otros, contra don Ce-
sar García Iniesta y otros, sobre decla-
ración de dominio de propiedades y otros
extremos, en los que por providencia de

este día se ha acordado admitir a trá-
mite la referida demanda y dar trasla-
do de !a misma a los demandados, par*
que dentro del término de nueve días
improrrogables comparezcan en los a

(C—9.779)

JUZGADO NUMERO 7

Don J¡uan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete de estacapital.

'

EDICTO

Primer lote. Los derechos de traspa-
so del local e industria, después de un de-
tenido estudio, teniendo en cuenta el si-
tuado de la industria o local, que es el
siguiente :

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-tancia del Procurador don Joaquín Ri-vera Arrillaga, en nombre de don San-
tiago Ar.zabaleta Cortaberria, contra«Cocinas Jumar», y como propietario dela misma, don Teodoro Martínez Mon-tero, sobre pago de cantidad, intereses

Una consola con luna dorada.
Un reloj de bronce.
Dos candelabros de bronce.
Un tresillo tapizado en damasco color

amarillo.

tos, j>ersonándose en forma.
Y encontrándose entre los demanda-

dos, cuyos domicilios se ignoran, los
rederos de don Ángel de Gregorio Esp-

ffo, herederos de don Constancio Esta

bles Cóbeño, don César García Imesw

Un local destinado a industria mecáni-
ca, desde el año 1924, con una vida de
industria de treinta años, instalado en el
número cinco de la calle de Juan Duque.

Un comodín de tres cajones
Un reloj de madera.




